
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación 

en estado No. 002 del 16 de enero de 2024 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., 15 de enero de 2024 
 
 

Proceso 2023-00623 

 
De conformidad con lo estipulado en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la anterior demanda para que, en el término de 5 días 
so pena de rechazo, el extremo actor subsane lo siguiente: 
 
1. ACREDÍTESE mediante el documento idóneo el fallecimiento de Carmen 
Rosa Delgadillo Vda De Miranda y Humberto Miranda Delgadillo.  
 
2. ACREDÍTESE mediante los documentos idóneos la condición de 
herederos determinados de Carmen Rosa Delgadillo Vda De Miranda y 
Humberto Miranda Delgadillo (Q.E.P.D), respecto de Martha Miranda 
Quiñones, Álvaro Miranda Quiñones, Luz Marina Miranda Quiñones, Stella 
Miranda Quiñones, Ana María Miranda Matallana, Andrés Miranda Matallana 
según estipula el artículo 85 del Código General del Proceso. 

 
3. APÓRTESE el certificado especial de pertenencia expedido por la 
autoridad competente. 
 

   NOTIFÍQUESE, 
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